
CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA

JEFATURA DEL ESTADO

Reforma del artículo 49 de la Constitución Española.

Aprobada por las Cortes Generales, en sesiones plenarias 
extraordinarias del Congreso de los Diputados, de 18 de enero de 
2024, y del Senado, de 25 de enero de 2024.

Sancionada por Su Majestad el Rey el 15 de febrero de 2024.
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